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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA PEE CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.). S. M. la Reina D.a Victoria Eugenia y SS. AA. RR. 

el príncipe de Asturias é Infantes y demás personas de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 14 de Octubre de 1920)

Núm. 2.928.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

OCTAVA INSPECCION GENERAL
—--------- t-oOe»*1 ■>------------------

DISTRITO DE VALLADOLID
fin los días y horas que se manifiestan en el siguiente estado, y por acuerdo del limo. Sr. Inspector geueral Jefe de La 8.a Inspección de 

lecha 9 del actual, tendrán lugar aate los Alcaldes de los pueblos respectivos y con asistencia' de un funcionario del ramo de Montes las 
terceras subastas para el aprovechamiento de fruto y pastos eu los montes que se indican y cuya pertenencia tambiÓQ se mencionan por 
las cantidades con que cada uno figura; hallándose á disposición del públioo en los sitios en que han de celebrarse las subastas los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que haa de regir las mismas y citados aprovechamientos.

Los p'iegos de condiciones facultativas, serán los publicados en 3l «Boletíu Oficial extraordinario» de 5 de Septiembre último.

Número 
del monte 

en el 
Catálogo

NOMBRES Ayuntamientos
en que han de tener lugar las subastas.

Clase del aprovechamiento. Tasación

Pesetas

F
colet

Día

3clia» en que se 
raráa la subastas.

Mes ijBor

1 Medina del Campo.................................... Fruto. 500 25 Octubre 12
2 Reoorba...................................................................... Moraleja de las Panaderas. . . . Idem 125 25 Id. 12

5y 6 El Nuevo y Pimpollada del Rey........................ Pozal de Gallinas..................................... Idem 82 26 Id. 12
22 Almenara...................................................... Idem 29 25 Id. 12
28 Hornillos........................................................ Idem 63 25 Id. 12
29 Idem 525 25 Id. 9
30 Idem 75 25 Id. 10
31 Idem................................................................. Idem 450 25 Id. 11
32 Idem 150 25 Id 12
33 Navazo Grande....................................................... Llano de Olmedo....................................... Idem 82 25 Id. 12
34 Matapozuelos............................................... Idem 250 25 Id. 12
36 Olmedo......................................... ...... . . Idem 71 25 Id. 11
38 Idem................................................................. Idem 18 25 Id. 12
52 Ramiro.................................................. ...... . Idem 89 25 Id. 12
56 San Pablo de la Moraleja...................... Idem 34 26 Id. 11

60 y 63 De Abajo y Rebollar............................... ...... • * La Zarza........................................................ Idem 50 25 Id. 11
57 y 68 Navales v Molinillo y La Vega.......................... Tordesilas......................................................... Idem 500 25 Id. 12
« al 16 Caballete y los Pasiegos, eto................................... Villanueva de Duero........................... Pastos por todo el año 304 25 Id. 12

56 San Pablo de la Moraleja . . . . Pastos- invierno y primavera. 89 26 Id. 12
50 y 63 De Abajo y Rebollar.................................................. La Zarza......................................................... Idem 149 25 Id. 12

73 Traspinedo....................................................... Idem 1318 25 Id. 12

Valladolid 12 de Octubre de 1920. —SI Ingeniero Jefe, R. Diez del Corral.



CDHDLDS1ÓN DEL PLAK ñs aproTschámisatos para al año forestal de 1320 á 192!, ralatiro á las montos públicos de esta provincia á cargo dal Ministerio da Hacienda, lomada sao arreglo d lo 
dispuesto par Real deereta da 11 de Agesta de IODO é Instrucciones de 13 de Septiembre del misma aña.

3^/ífontes rxo exceptuados ó ena«j einarbles.

'.■Amaro
del

Oatáloffo

315
316 
817 
367 
211

9
11

TÉRMINO MUNICIPAL.

Pozal de Gallinas.. . 
Idem.
Idem..................................
Quintanilla de abajo..
Ramiro..............................
S. Miguel del Arroyo. 
Idem..................................

NOMBRE DEL MONTE.

Camino de la Moraleja 
Coronilla.. . . . .
Sancho García-. • .
La Cotarra......................
Los Arroyes.
Barco de las Campanas 
PinardelPicoóPiñuelo

41
42
43
44
45
46
47 
69

Torrelobaton. 
Valdenebro..

Viloria. . 
Idem . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem.. .
Idem. . .
Villabañéz

368 Villafrechós.. 
354 Villarmentero.

Valdesamar. 
Las Liebres.

Corral Quemado. .
Enebrera....................
Pimpollada de los Badenes. . 
Idem de la Fábrica. 
Idem del Rincón. .
Rebollar.....................
Teso de la Calera.. 
Carra-OImos. .

PERTENENCIA.

Pozal de Gallinas..
Idem...................... •.
Idem.............................
Quintanilla de abajo.
Ramiro........................
Santiago del Arroyo. 
Cuellar y Comunidad

Torrelobaton. 
Valdenebro. .

Viloria. 
Idem. . 
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . . 
Villabañéz.

Dehesa boyal. . 
Eras del Calvo..

Villafrechós..
Villarmentero.

CABIDA

Hectárea

LEÑAS PASTOS

Bajas
Esté-
reoa.

US1CI0X.

Ptas.

ME3>

Lanar

ron.

Cabrío.

TASACION

Pesetas. Estación. MAYOR
nsiciís

Ptas. Estación

1‘00
0*57 9 9 9 9 9 9 8 66 Año
1‘00
0‘89 9 9 9 9 9 9 3 24 Año
0‘12 > 9 9 9 9 9 9 9 9

300*00 > » 150 9 210 Año 9 9 9

187*00 » 9 400 9 320 l.° Nobre. á 30 Junio 9 9 9

7‘35 9 > 9 9 9 9 9 9 9

965‘00 » > 2000 9

• ' '

2000 Año 9 9 9

2‘00
27‘0Ü *
12‘00 » 9 60 60 60 Año 9 9 9

2*00
1*00

12‘00
» 9 9 * * 9 9 9 9

4‘0ü
8LO‘0O 9 1100 30 1465 1.® Nob. á 30 Junio 9 9 9

20-73 9 9 1200 9 1500 Año’ 9 9 9

8‘00 9 9 350 9 420 Año 9 » 9 9

LABOR Y SIEMBRA Resúmen de

Hectá
reas

USICIOX

Ptas. Cts.

las tasaciones

Ptas. Cts. OBSERVACIONES

T 9 66 Pastarán alternativamente.

9 9 21 9

9 9 9 9

9 9 210 9

10 500 820 La labor y siembra en el sitio indi
cado en el acta de entrega.

7‘35 367*50 367*50 9

450 22500 24500 Se sembi’ará en el oorriente año 
200 hectáreas cou tasación de 
10.000 pesetas, quedando el resto 
en preparación.—Caza subastada 
para doce escopetas por un año 
en 40 pesetas.

29 1305 1305 9

9 9 60 9

19 855
i

855 9

500 21125 22590 Se sembrarán en el corriente año 375 
heotáreas cou tasación de 15.843*75 
pesetas.—La caza está subastada 
en 150 pesetas cada año, si®ndo 
este el último año.

9 9 1500 9

9 9 420 9

Montes y d.emá,s terreónos p-ú/blicos irrvestig'sid.os y no cla,si:fica,d.os-
293
294
297
298
299
300
301 
302

Alcaaarén. . . .
Idem. .....
Idem............................
Idem............................
Idem. . . . ...
Idem............................
Idem. . . i . .
Idem............................
Barruelo.....................
Jdem. ..... 
Canillas de Esgueva. 
Castrobol. . . .
Idem............................
Idem......................-.
Idem............................
Castronuevo. . .
Idem............................
Castroponee de Valderadney. .

Alamar.............................. Aloazarón......................... 1*701
Cabezada. .... Idem................................ 4*40/
Eras Grandes. . . . Idem................................... 14‘15f
Idem Chioas. . . Idem. ................................ 1*98
Idem del Pinar. . . Idem.................................. 1*70/
Las Quintanas.. . . Idem.................................. 2*26
Redondo........................... Idem.................................. l‘50i
Villavieja......................... Idem................................ 6*231
La Vega............................
Santo 'Come....................

Barruelo........................... 1*301
Idem.................................. 8‘8tí(

Nava. ......
Torres................................

Canillas. ..... 
Castrobol. ...

• 1
23*97 i

Valdehermoso- . . . Idem.................................. 2*05
Valdemencia. . . . Idem.................................. 5*48.
Velilla................................
Parral................................

Idem..................................
Castronuevo. . . .

25*081

Valdoni. ..... Idem.................................. * i
Ecueba. . .. . . . Castroponee de Valderadney. . 1577f
lOjisa del mar. . . . Idem. ...... 2*12’,
ILa Puent®. . . .
.(Arroyada del Cañizal

Idem.......
Iscar....................................

3‘19[
6*511

Idem.................................. 1‘77Í
.'Angosto......................... Idem....................................... 8‘72í!
.'Junqueral........................ Idem....................................... 4*82,NI óratela...................... telara...................... 3‘99Í
.\A.nobo. ...»
.Itñvn. V i.-ju y R-Ciua-.i.

^T.dexri ... . - VA.V

500

800

400

X -• **-* / . m . ..... -7 « >.y «-»- ..... 
JSI jklntilla cíe los Callos . Cnilos do Ja J&'nente.

.7 z TLTZi 
./Mm ti lia do los Caños..] •yjr T-T

375

720

-200

l.° Junio á 30 Nobr.

Oct. á 15 P. y 10 Jn. á 30 Sp.

1.® Octubre á 28 Peb.

40

54

4

50

100

330

270

40

187*50

Año

’Mj.á30S
Año

40

225

Io Mj. áSOln

Año

50 200

i—

15 M;. á 15 Jl,

I ° Mj. áSI JI. 14 610

330

270

40

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

512*50 Pastarán alternativamente.

40 Pastarán alternativamente.

945 Pastarán alternativamente.

1010 (Pastarán aKeruativamerjfce.—La la- ¡i

I bor y siembra on «Cañizal», «Ma- ,B 
I r/a Andrés y «Angosto». IB

T

600 
15 do O

ctubre de 1920
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V Í8i Jfántilla do ¡os Caños
W 182 Id&m......................

•f£9tc*3r¡&7 . ' .*-i Caños de la. Fuente.
. >.-*allarita..

.7"■ .'"'. "i .. MiLtilla. do loa C/iilos
Ldem..................................
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U‘tíC

•
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1

1 1
i

l 1 1s>«« i / 1
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i
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1
V

ría /Yriilí'tks y 'Angosto».

.....................-...... .................'■
jP 183/ídem............................ (Juncar y Largo. Idesa.................................. 2 2‘15i ’ * » * • 58 178‘i>0 ,ASo , . 4.78‘bO i^aistai-áu aUeruativamoiile.t 184/ldem............................ Vega...................... Idem.................................. 5‘71 1 |
1 195 Megeoes............................ |Parpau. . . . . • Megeces............................ » i » j> 3» 3> p P 4 40 Año 40 » tta

Peñaflor de Hornija. . jDoneelleros . . . « Peñaflor............................ 4‘64 » P p p > 11 93*50 Año > » 93*50
1

19(5 Piñel de arriba. . . La Calera. . . Piñel de arriba. . 9-71 1
197 Idem. ............................... Majano Gordo. . . Idem.................................. 2‘34 > 7> P p p P 25 206*25 Año P P 206*25 gastarán alternativamente.
19b Idem.................................. Vega . . • . Idem......................, . 3‘3l l
199 Pozal de Gallinas.. . Escobar. . . . Pozal de Gallinas . . 1'63
200 Idem.................................. Gallegos.. . . Idem.................................. 13‘5i i

• 201 Idem.................................. Hoyun Gómez.. , , Idem.................................. tí‘63
202 Idem.................................. Juncar. . . . Idem. ...... 2*97
203 Idem. ...... Nava del Caño.. Idem.................................. 3‘8U

500 250 l.° Nob. á 30 Abril 155 1240204 Idem.................................. Prado de las Fieras. . Idem.................................. 8‘26 » P p Año P P 1490 El ganado pastará alternativamen-
205 Idem............................ . Prado del Tejar. , , Ídem.................................. b‘40 » te en todos los prado».
200 Idem.................................. Reguera.. . . , , Idem............................ . 1*64
207 Idem.................................. Salguera.. . . , , Idem.................................. 15*71 1

1360

208 Idem.................................. Vega....................... Idem.................................. 11*60
Rábano.............................. Soto Albajil. • Rábano............................. » » X> 700 p 700 Año 80 660 Año P
Rubí de Bracamonte.. Varios terrenos (128).. Rubí de Bracamonte. 116*32 » » P p P P P P P
S. Martin de Valvení.. De Arriba. . . , . S. Martin de Valvení 12*00 » » P p P P P P P
Idem.................................. Gramales. . . . Idem.................................. 2*00 » » P p 1» P 10 100 Año P P 100 Pastarán alternativamente.
Idem.................................. Arroyadas. . Idem.................................. 2*00 » P P p P P P P P P

230
San Román de Hornija Requejada. . . . • S. Román de Hornija. 90‘CÜ » P P p P P 150 1237*50 Año P p 1237*50 P
San Salvador. . . . Concejo. . . . San Salvador. . . . 11*51 » P P p P P 19 156*75 Año P P 156*75
S. Vicente del Palacio Valverde.. . . • S. Vicente del Palacio 28*70/
Idem.................................. Vallencso. . . Idem.................................. * » P 1100 p 825 15 Junio á 31 Dibre. 60 375 1° Hy. ¿31 D. P P 1200 Pastarán alternativamente»
Idem.................................. Vallejo. . . . Idem,............................... 5*22 1
Torrecilla la Abadesa Valdelolivo.. . Torrecilla Ja Abadesa * » P p p » » 4 40 Año P p 40 »

245 Velliza......................... , Machos. . . . Velliza.............................. 10*43
246 Idem.................................. Oyuelo. . . . Idem.................................. 3*35,
247 Idem.................................. Redondo.. * . • . Idem.................................. 2*16
248 Idem. ...... San Martin. . . . . Idem.................................. 1*31 » P p p P P 53 437*25 Año P P 437*25 Pastarán alternativamente. ¡j

c1249 Idem.................................. Valdesamar.. . • . Idem. . . . . . . 5*39
250 Idem. ...... Vega d* Abajo.. . Ídem.................................. 11*85
251 Idem.................................. Idem de Arriba. . . Idem.................................. 10*49
291 Viloria. . . . . . Pesquera.. . . . . Viloria.............................. 46*26 » P p p P P P P P 46*26 2081*70 2081*70 La 3ieinbra comprende el total de £

Idem.................................. 16'83
la superficie, t

292 ídem................................... Arenales.. . • » P p p P P 4 32 Año 11 495 527 La siembra en el sitio señalado en C 
el acta de entrega.

Villaverde........................Villaverde de Medina. La Vega.. . . . .

Idem................................... Dehesa. . . . Idem..................................
Idem................................................... Pozuelo. . . . Idem. ...... 64*70 » P p p P P 30 90 l.30. ¿81 E. P P 90 Pastarán alternativamente en todos
Idem.................................................... Valdavila. . . . . Idem. ...... » P p p P P 100 500 láAb.áSO 8 P P 500 los prados.
Idem.................................................... Valdepel&yo. . . Idem..................................................

Idem.................................................... Alameda.. . . . . Idem..................................................

Yalladolid 7 de Junio de 1920.—El Ingeniero Jefe déla Región, Manuel O. Heredia
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808 tf> de Octubre de 1920

12. * La especie y número de 
cabezas de ganado no podrán va
riar ni exceder de los consignados 
en la licencia, con distinción de 
cebones y malandares, tocante al 
ganado de cerda.

13. * Queda védala la entrada 
del gaaado en ios sitios del monte 
que sean tallares y en las porcio
nes acotadas por causa de incen
dio ú otra cualquiera, respetando 
siempre los mojones que existan.

L4.“ La entrada y salida del 
ganado tendrá lugar precisamen
te por los caminos y vías pasto
riles que estén eo uso, y, á falta 
de éstos, por loe pasos que al efec
to se señalen al practicar la en
trega, ó el reconocimiento co
rrespondiente, y que deberán 
hacerse constar en el acta respec
tiva.

15. a Los rediles so establece
rán en los juntos de menos ar
bolado,y se variarán con frecuen
cia, dejando siempre los estiér
coles á beneficio del monte.

16. “ Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma ve
cindad entrarán al pasto forman
do un sólo rebatió el lanar y ca
brio, una sola piara el de cerda, 
y una sola dula ó vacada el ma
yor, é irán al cuidado del pastor 
ó pastores designados al efecto. 
Sin embargo, el ganado mular, 
caballar, asnal y ovino pertene
ciente á varios usuarios, podrá 
entrar separa lamente, si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, en 
cuyo caso el Alcalde facilitará á 
cada usuario una papeleta en quo 
conste el número y especie de 
reses que bajo ia vigilancia del 
cor respondiente conductor óguar- 
dian puede llevar al monte, con 
arreglo al repartimiento acor
dado.

17. a La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento respectivo, la 
Guardia civil ó los funcionarios 
delramo podrándisponer,cuando 
lo crean oportuno, el recuento del 
ganado introduciio al pasto, sin 
que á ello pueda oponerse el re
matante ó usuario en sucaso.

44. a El'arriendo de la caza se
rá exclusivamente para el uso de 
escopeta, con determinación pre
cisa del número de éstas, permi
tiéndose á cada cazador llevar uno 
ó dos perros, con obligación de no 
usar otros tacos que los llamados 
incombustibles.

45. a En dichos arriendos re
girá estrictamente todo cuanto 
las disposiciones generales vigen
tes en la materia prescriben con 
respecto á épocas y dias de veda, 
empleo de lazos y reclamos, uso

del hurón y caza determina
das aves beneficiosas á la Agri
cultura y á los montes.

46. a Para el aprovechamiento 
de la caza se considerará al rema
tante de la misma como dueño 
exclusivo de la del moate á que 
el eoDtrato se refiera, podiendo 
dicho rematante dar licenciad in
dividuales, en número que no 
exceda del expresado en^a expe
dida á su.favor, Licencias parcia
les que deberán ser presentadas 
al funcionario que hubiese expe
dido la geaeral, para que las vise 
y selle, sin cuyo requisito serán 
nulas.

47. a La explotación de cante
ras para la extracción de piedras, 
los aprovechamientos de arcillas 
y los de tierras tintóreas se vori- 
ficirán á zanja abierta, con talud, 
cuya base será de un cuarto ó de 
un quinto da altura, y se practi
carán á hecho ó filón seguido las 
excavaciones indispensables, de 
modo que no sa perjudiquen las 
explotaciones sucesivas, locali
zándose los aprovechamientos en 
la forma que preceptúen las li
cencias respectivas y correspon
dientes actas de entrega y limi
tándose la explotación de las can
teras y zanjas á las que fije ó se
ñale el en cargado de verificar dicha 
entrega ó se mencione en la li
cencia ó acuerdo de concesión.

48. a Las operaciones de corta 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolec
ción de frutos, carga y descarga 
de horno?, extraceioa de produc
tos pastoreo, entrada y salida de 
ganados y en general las de toda 
suerte de aprovechamientos, se 
verificarán 3Ólo durante las horas 
del día, ó sea desde la salida has
ta la puestas del sol, debiendo los 
ganadps pernoctar fuera del mon
te ó en las majadas que al efecto 
existan dentro del mÍ3m<>. y á 
falta de éstas, en rediles instala
dos con sujeción á la regla 15 \

49 a La saca de maderas, así 
como la extracción de toda cláse 
ds productos, se verificará por los 
caminos que existan ya en el pre
dio y, en su defecto, por los sitios 
ó pasos que ee señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y 
se consignen en el acta corres
pondiente.

50. a Ni los rematantes ai los 
concesionarios, usuarios, susobre
ros y pastores podrán euceuder 
fuego fuera de las chozas y talla
res, y sólo en hoyos conveniente- 
mente dispuestos para evitar in- 
ceudios.

51. a Al comienzo de todo

aprovechamiento deberá preceder 
la obteacion de la licencia corres
pondiente. Cuando éste com
prenda más de un año, la licencia 
deberá ser anual y relativa á la 
parte do! disfrute respectivo.

52. a No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún aprove
chamiento en los casos de subas
ta ó de concesión por el precio de 
tasación sin que preceda la en
trega del sitio del disfrute a! re
matante ó al concesionario,hecha 
por un funcionario de la Inspec
ción, ó por la Comisión de Mon
tes respectiva, según que éstos 
seau del Estado ó municipales; 
en los casos de disfrutes vecina
les en montes de primera clase 
de pertenencia, y de maderas, 
leñas, resinas ó cortezas eu los de 
la segunda,; sin que anteceda 
análoga entrega hecha por dicho 
funcionario á la expresada Comi
sión, y con respecto á los demás 
disfrutes en montes municipales, 
sin que se haya practicado por la 
mencionada Comisión el corres
pondiente reconocimiento previo.

53. a A su vez, á la termina
ción de todo aprovechamiento, ó 
del plazo para verificarlo, deberá 
seguir el inmediato reconoci
miento final del sitio deldisfrnte, 
practicado en cada uno de los 
distintos casos determinados én 
la regla anterior del modo que la 
misma expresa con referencia á 
las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.

Nom. 2.919.

Bobadilla del Campo.

Por defunción del que la de- 
sempeñabaeupropiedad,se aauu- 
cia vacante por término de trein
ta días, que empezarán á contar
se desde el dia en que aparezca 
inserto 63te anuncio en el «Bo
letín Ofieia!» de esta provincia, 
la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa, con la dotación 
anual de doscientas cincuenta pe
setas, satisfechas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

El pago de medicamentos que 
suministre el titular á las veiuti- 
cuatro familias pobres de esta lo
calidad y transeúntes pobres, se 
verificará valorándolos con arre
glo á la tarifa aprobada por Real 
orden de 15 de Septiembre de 
1906, y disposiciones vigentes.

Los señores Farmacéuticos que 
deseen ocupar la vacante, dirigi

rán sus instancias documentada 
en forma á esta Alcaldía d0Qt 
del plazo arriba indicado.

El agraciado que habrá de filar
su residencia y oficina de Farma
cia eo esta localidad, podrá coa' 
tratar libremente las igualas con 
los particulares de esta villa y UQ 
agregado Velasoálvaro á los ef«C- 
tos de! servicio sanitario y con |08 
de otros pueblos limítrofes que 
carecen de Farmacia.

Bobadilla del Campo á 22 de 
Septiembre de 1920.—si A¡caU 
de, Adolfo Ramos.

Núm. 2.916.

Castrejon.

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades correspon
diente al l.° v 2.° trimestre de 
1920-21, teDdrá lugar en esta lo- 
calidad en la Casa Consistorial 
en los días 19, 20 y 21 del actual 
y horas de nueve á quince.

En su consecuencia se invita 
á ¡os contribuyentes tanto veci
nos como forasteros á que verifi
quen eo dicho plazo el pago de 
sns respectivas cuotas.

Castrejon 11 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Gerardo Car
bonero.

Núm. 2.913.

Peñaftel.

Habiéndose terminado por la 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á lo dispuesto en el Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, para el año ecónomico de 
1920 á 1921, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamientopor 
término de quince dias hábiles, á 
los efectos oportunos.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admi* 
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas comprendidas en el re
partimiento.

Toda reclamación habrá defun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contenerlas 
pruebas necesarias para la justifi
cación de su reclamación.

Peñafiel 11 de Octubre de 1920. 
—El Alcalde, Florian Martin.
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